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S. Mv la Reina nuestra Sertora (Q. D. G.) 
y su augusta Heal familia continúan en esta 
fortíí sin rióvcdaíl en su Ímp6rlanto salud. 

I H IM : í i h t>'I rtl I '>[. 0 I ! 

M I N I S T E R I O D E ' L A G U E R R A 

U L T R A M A R . 

A'úm. 1 0 . — C i r c u l a r . 

B 3 1 
Excmo. Sr.: EISr. Ministro ríe la G uerra 

dice con esta fecha al Director general de 
Infantería lo siguiente: 

«La Reina (Q. D. 12.) JenMkla del.oficio 
(fe V p f\» U d p l ac tual | nn qim pirlir.ip:i 
que en la revista del mismo mes ha sido da
do, de baja el Teniente del regimiento de in
fantería América núm. 14 don José Rniz y | t\„ 
Vázquez, por haberse escedido en el uso de 
la Real licencia qué se le otorgó para San 
Fernando, en la provincia de Cádiz. en vir
tud de Real orden de 3 de julio del ano úl
timo , se ha dignado aprobar dicha baja y 
disponer en su consecuencia que se publique 
en la orden general del ejército, según está 
mandado, y se dé conocimiento á las Auto
ridades civiles y roilitares á fin de que el re
ferido Oficial no aparezca en punto alguno 
con un carácter que con arreglo á ordenanza 
v disposiciones vigentes ha perdido.» 

De orden de S. M. , comunicada por di
cho señor Ministro, lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E . muchos anos. Madrid 2 4 de ene
ro de Í 8 5 9 . — E l Mayor, Francisco de Usta-
rtx.—Señor 

.Vúm. 2 8 . — C i r c u l a r e s . 

•noo „ - ' r.l FIOK 
Excmo.Sr.: El Sr. 

.o jmnA ob I>'^JV i.l '«I» BoupioU 

de y debe llevarse á cabo el arreglo definiti
vo del servicio y cuadro orgánico de Sanidad 
militar en Ultramar, se ha servido, resol ver 
lo siguiente: 

Art. i ." El cuadro orgánico del Cuerpo 
de Sanidad militar en las Islas Fiíípi a s se, 
constituirá con el personal siguiente: 

l'n Subinspector ryé^ico de pri mera e l a $ ; 

DOS médicos mayores. 
• Cinco primeros médicos. 

Quince primeros Ayudantes. 
Vn primor Farmacéutico. 

' Cuatro primeros Ayudantes de farmacia. 
Art. 2 . ° Los individuos de las clases 

detalladas en el articulo anterior disfrutarán 
el sueldo y gratificiiciones que por reglamento 
les correspondan. 

Art. 5 . ° EL,Subinspector médico de pri
mera clase será Gefc de Sanidad militar en 
las Islas, bajo la dependencia del Capitán 
general: ivsktirá á su inmediación, y des-
ompenará las. funciones que el reglamento 
impone á los de su clase^ 

A r t T T . ^ De los médicos mayores, el 
mas antiguo tendrá á su cargo la oficina del 
detall del Cuerpo; sustituirá al Subinspector 
en su ansencia y enfermedades , y presidirá 
la Junta encargada del laboratorio farmacéu
tico de Manila. El otro será (¡efe f.ieullatiw 
del hospital piular de dicha capital. L o s 
demás profesores médicos tendrán resj)eclh» 
vamente las funcipnes y deslinos (fué'-,!'3éguii 
las necesidades doI servicio-,j les señalare el 
Capitán general de ,1a Isla , á propuesta del 
Gefe de Sanidad. 

Art. 5.° Formarán parte del cuadro del 
personal médico los profesores civiles que por 
nombramiento de la Hacienda, anterior á la 
Real orden de 8 de mayo dd 1854 , fueron 
destinados á los hospitales y enfermerías de 
las Islas referidas y no se han separado hasta 
ahora del servicio. Se les dará ingreso en el 
Cuerpo de Sanidad militar, clasificándolos 
en él con los empleos siguientes, siempre 
que reúnan las condiciones del reglamento: 
don Francisco Lasida y Puente, primer Ayu
dante médico; don José Rodríguez Vela, se
gundo Ayudante idem ; don Carlos Nalda y 
Molina, idem idem; don Francisco Lloret y 
González, idem idem; don José Pineiro, idem 
idem; don Luis Eizaguirre, idem idem. 

Art. 0 ; " Sin embargo de los e-mpleos 
Con que querían clasificados los médicos-
cirujanos espresados en el anterior artículo, 
serán considerados plazas ofeclivas de la do
tación de Oficiales de Sanidad militar' d¿Í9& 
hospitales y enfernierias á que se haUeo 
destinados. 

. Ministro de la Guerra 
dice con esta fecha al Capitán general de 
O P I N A S lo que sigue: 

« ta REINA (0- D. G.¡), TOMADO en con
sideración lo propuesto por V. E . en dife-
'enles fechas, lo informado por el Director de 
Sanidad militar en 12 del corriente mes, y I Art. 7.* Si los profesores *V*™J* 
>isUlalcv de21-.de navitmbre de 18SS, refieren los dos artículos an enores prtfteren 
que prescribe el modo v forma con que pue- no ser considerados plazas efectivas de la no-
-nAín m tí oJnai'niJiíU'í/ l'»b oo»u\ C Oü]* * i«nHJ vi wvt 

tacton do dichos , , n m i , , , 1 , o s ; > , l ' ^ " ; l -
ren op(a;r a^QS a (̂̂ pspp que puedan cprres-

ponderíesen la escala del Cuerpo, dirigirán 
sn- instancias en el lérmijip d'e dos meses, 
conlados desde ej dia en que se les haga sa
ber su clasificación . al Subinspector de Sa-
nídad d ' 
dad 

nes 
sometiéndose, á lodos los d.dieres y obliga
ciones que el reglamento i m p u n e í p s , " b i v ios 
cíales ¿leí Cuerpo en los diferentes grados de 
su escala gerarquica ; en cuyo caso entraran 
a lÜsfrulér el sueldo señalado por el mismo 
reglamento á los de su clase respectiva." ^ 

Art. 8 . Los que prefirieren la inamo-
vilidad en sus destinos á hospitales y enfer
merías y continuarán disfrutando el sueldo 
que en la actualidad perciben, cualquiera 
que sea.el empleo con que se les haya clasi
ficado. 

Art. 9.° Las vacantes que estos Oficia
les de Sanidad dejaren en los hospitales y 
enfermerías dé su destino , se proveerán en 
individuos del Cuerpo pertenecientes iá las 
clases á que por reglamento estuviese aeter-
minado, según ta categoría de ios estaoie-
cimientos. 

A r t . I P F.[ Rntir-nrin m a v n r r t e ! hn^ni-

tal de^Manila, don, Ildefonso Pulido y Espi
nosa , será clasificado en la sección iarma-
oéutica del Cuerpo con el empleo efectivo de 
-juimer--Ayudante-y el supernumerarioon 
Filipinas, de primer JFarmacéulico, entrando 
desde luego en el goce, del sueldo señalado 
al último por reglamento. 

Art. 11. Tendrán á su cargo el referido 
primer Fármacéutico| militar inspeccionar la 
botica del hospital de Manila y el de Vocal 
de la Junta encargada del laboratorio farma
céutico , que deberá establecerse en dicha 
capital con las obligaciones que se detallarán 
en un reglamento ospecial. De los cuatro 
primeros Ayudantes farmacéuticos uno se 
encargará de la botica del hospital militar 
de Manila; otro estará agregado al laborato
rio , y los dos restantes se destinarán á los 
hospitales de Cavile y Zamboanga. 

Art. 12. Los Oficiales de Sanidad militar, 
asi médicos como farmacéuticos á quienes se 
da ingreso y clasifica en el Cuerpo por los ar
tículos anteriores, figurarán en 1,1 escala de 
sus respectivas clases a'continuación de Tos 
individuos que las constituyen on la Penín
sula, y se les marcará el. lugar que,deberán 

¡ocupar respecto dejos de su misma proeth 
dencia civil, é igual empleo que servían en 
los demás hospitales <le Ultramar «on arre
glo á sus méritos, c4rcnnstancias y antigüe
dad que contaren en el servicio. * k 

Art. 13. Para, provcei'.«le. arliciiktf V 

-fcoul na fcoIv'ÍMUNIÍOTMJ ntl.-tuq oup feosnw) 
preparados'medicinales los hospitales y EN
fermerías militaros de las IslasFflípinas ? 
los batiquinei} de los Cuerpos de tropas qri* 
las guarnecen, se crearán en Manila1-un * la^ 
boratorio y depósito farmacéutico, cuyof ré* 
gimen, administración y contabilidad estarán 
á cargo de una Junta compuesta del" Medien 
mayor mas antiguo, el primer farriíácéulirn 
y un empleado deHaeienda, con sujeoitmiA 
un n»gtaménloespecial. ¿oí 

Art. 14. El Capitán ¡general de lasisla» 
Filipinas está facultado para nombrar, a pro
puesta del Subinspector de Sanidad de las 
mismas, los módicos ausiliáres que las c i r 
cunstancias exijan, y el numero de practi-
«•ANIES y empleados-subalternos del servicio 
de Sanidad militan quu-iiiese preciso para la 
ejecución drl mismo en los bospitales y en
fermerías mtlitaresyuf/njod i.l -.¡» objn$*!K>ns 
-61 Pe &oal«órdcjn, comunicada por dicho se-
ftor.Miniálro, lo traslado á V. E. para su en* 
nocimiento y efectos correspondientes.-? iDiois 
guarde á V. E. muchos anos. .Madrid¡25 de 
enero de 1838.—^El Mayor, Francisco da 
üz^riz.—rSeftor , . . ,,-t ulmfafo 

11f»"'ffiJi! '»!) noi>v«!tHfHW "liil-o i l"Ji i . ' T-r. «>up 
-«I fif< ob Iiî -ií oi ' , i ' ,Ti^) l.o ^ni;q o^iioJiCB sol 
- j nExcmo. Sr. : ElSr.^ Ministro de ta Gueir-
ra dice con esta fecha al Capitán general <¡$ 
Puerto-Rico lo que sigue: 

u La Reina (Q. I). vista la Infido Al 
de noviembre de 18o.i>, en qué se deterininá 
cómo debe llevarse á- caboe) arreglo I dofihi*-
tiVo.de) servicio y cuadro orgánica' de Sani
dad militar da 1 'llram i r . Vi conformánidos« 
con lo espuesli) por J a S e c c i o n ' d a G m i m j 
Mariua del Consejo Real en 51 de- óotubra 
de 1837, lo propuesto por V. E . en diferente* 
(eolias, y por el Director de Sanidad» militar 
enr,l& del corrieuteinest.^e ha servido-peso^> 
vftDJk)¡§íg«iente5!lo iofaidionsq y . .0 olnoii 
fililiúMtA \ M cfladro orgánico del^poUt 
po «le Sanidad! inUiturieníia isk':ító ftier|o^ 
Ujoo^sa ,conjiii¡jliUirá con.et personal sigüjunt»: 

UnSüfeinspe^lormédicodesegundaclafee.' 
I n Médico mayor. , i 
Tres primeros Medióos. 6 ,-ujl 
Seis primeros Ayudantes médicos, rñap 
Ln primer Farmacéutico. ,. , ¿ 0 4 
lTu primer,Ayudapte; de farrartcia.. ..! u* 

Art. 2 . ° Los individuos efe las clases idni 
talladas en la base precedente disfrutarán el 
sueldo y gratiíicacipnes ô ie por reglamento 
les correspondan. , « : <:: !<?¡ •., •. . ü . ' ¿ , r.i-j 

Art. 3 . " El Subinspector raedíco.iserá 
Gefe del, servicio de Sanidad mUilareala 
Isla, bajo la dependencia del Capitán .general; 
á cuya inmediación residirá , ejerciendo las 
funciones que el Reglamento del. Cuerpo 
marca á jos Gefes de distrito. 1 9y<j ^ 

Art. í ." Los profesores medios tendrán 

-«noTira isi aiip e îxjUiíiifü BDOÜ-JU tul .un 
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ts-sportivamente las funciones y destinos que 
les señalare el Capitán general de la Isla á 
propuesta del Gefe de Sanidad. 

Alt. o.° Los Médicos-cirujanos civiles 
qae por nombramiento de la Hacienda se en
cuentran sirviendo en el hospital militar de 
l'aertn-Rico formarán parle del cuadro org;\-
nfco.def.personal ojlablecido en EL art! I . 
iiígrfesattdo desde h)ego en eJ Cuerpo do Sa
nidad militar con fos empleos sigílenles: 

D. Francisco de la Riva, primer Ayu
dante médico. 

D. Francisco Mancebo y Moreno, segun
do Ayudante médico. 

Art. 6.° A pesar de ser inferiores al de 
primer Médico los empleos con que se clasifi
ca á los dos profesores mencionados, se les 
considerará como plazas efectivas en la plan
ta de Oficiales de Sanidad mili lar que debe 
tener de dotación el hospital de I'ttcrto-Itico, 
¿ que se hallan destinados. 

Art. 7."' Si los profesores á quienes se 
refiere el articulo anterior prefiriesen no ser 
considerados plazas efectivas de la dotación 
de dicho hospital, y desearen optar á los as
censos que puedan eorrosponderles en la es
cala del Cuerpo, dirigirán sus instancias al 
Gefe de Sanidad de la Isla en el término de 
dos meses contados desde el dia en queje: 
les haga.saber su clasificación; renunciando 
la uiummilui^í que les fué concedida por 
las Reales órdenes de 8 de mayo y %1 de 
junio de 48oi , y sometiéndose á todos loa 
deberes y obligaciones que impone, el reglan 
mentó á los Oficiales de | Sanidad mi Mar en 
los diferentes grados de la escala gerárquica. 
en cuyo caso! entrarán á disfrutar el sutfldo 
señalado por el mismo reglamento a los de 
S I L clase respectiva. Si prefiriesen la inúmo~ 
vil id mi en sus actuales deslinos, continuarán 
percibiendo, el siíi! 1<lo que gozan en la actua
lidad; cualquiera quermese el empleo con 
que se les hubiese olasifipado. 

A F L 8 . ° El primer Farmacéutico estará 
encargado de la botica y se r u n o <leí ramo 
en el hospital militar de Puerto-Rico; te
niendo 4 H U S órdenes al primer Ayudante 
éeifurmocia. 

Art. 9.* Los Farmacéuticos oí vilo* qua 
por nombramiento de la'Hacienda se hallan 
sirviendo en el referido hospital, siempre 
que acrediten estar en posesión de título que 
los autorice para el ejercicio legal de su fa
cultad, tendrán ingreso en la sección farma
céutica del Cuerpo de Sanidad militar, y se* 
rán clasificados en ella con los empleos si
guientes: D. José Jacinto Polanco, segundo 
Ayudante de Farmacia, D. Juan Evangelista 
Soler, Farmacéutico de entrada. 

Art: .40. No obstante ser inferiores á los 
«mpleos raarcados¿on el art. 4.' los que se 
señalan en el anterior á los Farmacéuticos 
indicados, continuarán desempeñando las 
ranciones^que hasta ahora han tenido á su 
cargo, en caso que "satisfagan á la condición 
que se impone á su clasificación en el ar
ticulo 9.°, y percibirán: el primero, el suel
do que actualmente disfruta, y el segundo, 
enyo reciente nombramiento le concedió sola 
el carácter de provisional, el que está seña
lado por reglamente á los de entrada. 

Art. 44. Los Oficiales de Sanidad mili
tar, asi médicos como farmacéuticos, á 
quienes se da ingreso y elasiGca en el Cuer
po por las disposiciones anteriores, Agorarán 
tn la escala de sus respectivas clases á con
tinuación de los individuos que pertenezcan 
i ella, y se les marcará el lugar que deben 
ocupar respecto á (os de la misma proceden 
cia civil, é igual empleo de escala que es
taban sirviendo en los demás hospitales de 
Ultramar, con arreglo á sus méritos, circuns
tancias y antigüedad que contaren en el ser
b i o . 

lfe.h El Capitán general de la Isla 
de Puerto-Rice está facilitado para nombrar, 
•rj*60uesta del Gen; de Sanidad de la mis 
mu, los Médicos auxiliares que las circuns-

tandas exijan, y el número de practicantes 
y empleados subalternos del servicio de Sa
nidad que fuere preciso para la ejecución<M 
mismo en los hospitales y enfermerías mi
niares.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr . Ministro, lo traslado á V. E. para sa 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 

[aguarde á V. K. muchos artos. Madrid 25 de 
enero de 4859.—El Mayor, Francisco de 
b'zlariz.—Señor 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 3 . ° — 
Comercio. 

El art. 54 del Reglamento de 47 de fe
brero de 4848 , publicado para el cumpli
miento de la ley de 28 de enero del mismo 
ano, referentes á las sociedades anónimas 
por acciones. dispone : que todas las socie
dades de esta clase remitan al Gobierno de 
la respectiva provincia y en cada ario, el 
balance general de su situación. En su \ is
la , he acordado'encargar por medio del Bo
letín Oficial á los representantes de todas 
las sociedades que se hallan p.n tal caso, re
mitan á este Gobierno de provincia en el 
término de quince d¡a3 el balance corres-
pondienle al aflo 185§. 

En este balance se comprenderán con 
claridad, todas las operaciones practicadas 
durante AQUÉL ano , sus resultados y el esta
do de su activo y pasivo. Los Administra
dores de las compañías los autorizarán con su 
firma, teniendo entendido que son responsa-

-•nlíiM y eblj;lii|<rO(i t 'üiiiJr.nr ?m m I n lüi iv 
obfOUR I > ohdKiU ' i l - ib íliVu.UílllllO') , • 
iri'jiíijMi.iio , t o i j h i M j i».¡iikiib!. rl no eup 

bles de su exactitud directa y personalmente, resé el asunlo . { .neto tomar conocí o j ¡ U ü l 

Se acompañará al balance testimonio del por espacio de quince dias en la Secretar? 
acta de la Junta general, en que hubiese ! de este Gobierno de provincia, donde radie* 
sido aprobado. ^ I el plano y memoria facultativa^ 

TUL'J r'A i)< í>LLP 1100 (i'jiqill-J Vi 

Las compañías que por alguna justa cau
sa no puedan cumplir con lo anteriormente, 
dispuesto en el plazo prefijado, lo espondrán 
oportunamente , paia evitar la responsabili
dad en que de lo contrario incurrirían sus 
administradores. 

Madrid 6 de febrero de 4859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Negociado 4 . °—Minas . 
D. Miguel Antonio de Aguerresavala, 

Presidente de la Sociedad minera Los Qnitvcy 
que esplota las minas de sulfato de sosa de
nominadas Soledad y Lila, en el término 
municipal de Vacia-Madrid, se presentará 
en la Sección de Fomento de esle Gobierno 
de provincia j tan pronto como llegue el 
presente aviso á su noticia, para hacerle 
una notificación referente á las indicadas 
minas. 

Madrid 4 de febrero de 1 8 5 9 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Negociado 5 . 0 — R i e g o s . 

Habiendo acudido á mi autoridad don 
Félix (jiomez, en solicitud de que se instruya 
el oportuno espediente para la. concesión o 
rehabilitación de una acequia , que lomando 
las aguas del arroyo de los Camorchones, 
situado á la parte del N. E. áe Colmenar 
Viejo , y distante una legua ¡ nace á ía falda 
del Mediodía del Cerro de San Pedro, pue
da regar sus propiedades; he dispuesto pu
blicarlo en el Boletín Oficial de esta provin
cia , para que con arreglo á lo prevenido en 
Real orden de 1 í de marzo de 185<3, los 
particulares ó corporaciones á quienes inte-

.nfil)llO«!>A1103 ¿-J! 

(Estado que se cita.) , l A . 
i o- •núWim lítbini^.9h-9w» Piaa sacl(j ri9m 
T iu4¡QFLJ 

Madrid 4>* de febrero 
Marqués de la Vega de Armijo 

fíe Í35&.- -El 

Negociado 2 ^^onlcs.^Circulay-

Para el rápido curso de los espedientes 
de los aprovechamientos de m o n t e s , p\r^ 
cularmente de los de pastos, que las corpora
ciones municipales solicitan , á í'm de cubrir 
con sus productos las atenciones del presu-
puesto , es indispensable que los señores Al
caldes de los pueblos de la provincia facilu 
ten al Gobierno de la misma las noticias qu« 
en el adjunto estado se indican; el cual, para 
la debida uniformidad servirá de modelo. 

Se incluirán en dicho estado: 4.° Todas 
las fincas que no estén reducidas á cultivo, 
contengan ó no arbolado. 2 . ° Las que "aun
que se cultiven tengan arbolado ó mateado 
de cualquier especie. Las que se incluyan 
deberán pertenecer alEslado , propios, co
munes de los pueblos, beneficencia, instruc
ción pública, Ó cualquiera otra corporación 
que se halle bajo la vigilancia del Gobierno. 

]JJe prometo/ctetcclo-de ios ^seflorés ̂ Al-
caldes, en pro del mejor '¿efvicio,' fquV. se 
apresurarán á remitirme los estados corres
pondientes á sus respectivos distritos muni
cipales , verificándolo á mas (arelar dentro 
del término de diez Tilas , después de la pu
blicación de esta circular, en ej fioM{¡» ofi
cial «le la provincia. Pasado este'filazo <>\¡. 
giró una mulla á los Alcaldes y otra á los 
Sepj-elarios de Ayuntamientos, morosos, por
que no puedo consentir que el servicio,pnv 
blico,se perjudique por indolencia ó,malicia 
de algunas municipalidades. 

Madrid 6 de febrero de 4859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo.—Rubricado. 
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ADVERTENCIAS. 4 . ' Eu la l , " casilla se pondrá en primer lugar el nombre por el que sea mas generalmente conocida la hnra , )' 
á seguida todos los demás con que también se denomine, separados por dos pequeñas lineasen esla, forma ^ 

2 ' En la 2 * casilla, se espresará si liene ó no arbolado con las partículas = si ^ no = según sea. 
5>' En la 3.Ma clase de monte, esto es : alto, medio , ó bajo, si no lo tuviese se pondrá:» § 

4 * En h 4.* se espresarán las especies arbóreas, empezando por la dominante y á seguida las demás por el orden de mayor a m -

^ M * ^ " ^ ^ * ***** «. H » • * • , y al de W « quo ¿ r m i naron ; i ,« 

7 • En la 7. ' el nombre de la wrpwiápii ó parüailar que ^slé en foseswp de la toa,, OIÉTETE eo-prnpielanos, » les hay , 

cionarse. 
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ISEStA SECCIÓN. 
.BIlOJifiTlfiT 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBUCAS. 

.1) l\c—\r oMoT 

ED virtud de"^',dispuesto por'AéfljiOiy 
¿en de 20 de noviembre de.1858,/ es^(JJv-
jBCfijoD;general ha /señalado.el dja^S.de.fór 
prero'próximo,la las doce, paja, la idjqdicav 
cion en pública auboota do la construcción 
de los aparatos y casillas de los guardas de 
las lucesJé éOTflon((pie B ^ f i ^ s t a b l e -
cerseenlas barras de Ayamonte, Huesca 
¿ Isla Cristina, jiaj'e- Ja cantidad de sus res
pectivos presupuestQS_aprobados, que á una 
*uma, ascienden á í p í f ^ , 

•U tfWi&VWmi® los. lemings. 

zo dtí 1Í>.>2, w e s j a ^ r ^ a ^ e ^ tyrííW)? 
' ^.C-brus públicas, simada ¿ii ,1 |o", 

vincia, naiiauuusu un aiuuos puntos (le pia-j 
D i G t f ^ W .W?iinienlu. dcjj, publico".la 

t ^ ^ J i ^ u y ^ y económicas, 
Las proposiciones se presentaran en plie 

gos cerrados, arreglAojiose'esact'i'riioníe al 

mar pane.mi * >ta ^u^i^i^iMija uuuwuu. i c a r 

I,, nu dinero^ a(¿^na^ <fó . ^ B m o s . Q 
ciclos $ U D c u ^ ^ ^ j ^ a ^ i g ^ 
l*u-sL 

renal 
torior al lijado para la subasta, debiendo 
a^ntpaüars.e,^'^¡K J $ J ^ 0 $ 4 o c 1 1 m ( > n 1 0 (11 u 1 

acre<j¡i»í liabejí ^eajj^aífoej de|K>sUo uVI mo
do que pijcyjenc la retericla iiutruccion. 

til 0.1 flgfftjg ijllr ITMilli.s.M, ddS ó 
mas proposiciones iguajes so celebrará , lini-
WJJWIU '. entre sus a u t o m ^ ' ^ 0 $ $ J J b 
4§ i f t f t i íBi^kjf rf9rVÍ§r£ÍW i" v < ;~ 
«rito p o p ^ U « r > ^ 
la primera mejora que. se haga por lo merro.4 
de 500 rs. , v quedando las «lemas á volun-

de 100 reales. 
Madrid 27 de enero de 1859.—El Di-

rectop-gíneíálDdiBDhraS púhu"Gft$ JesárJ?ran-
cisco de liria. 

.amo A M 

D. N. N\, cecino: de . -atorado 
del ammeio publicado - con fecha .%Hhfa 
eneró (íe^iSa^y-ctó lafl¡ condicione,FftgHiy 
«ilbs'qu¿se»:feiíge6pBí*la^aaju4fcüP<iioii tu 
pública subasta de la eonslcuccion de ]Q§ 
aparatos y casillas ele los guardas de las lu
ces de enfilacion de las barras de Ayanion-

* tonvaj a &\t careó Ta ejecución (le dichas 
n l i d * Juy^iofr á ' \m «tymsir. 

*» h * ^ J 3 d ciifampmiAt&ftto 

«Ailiiila proposición huc se nagí>. aanlP-
^ 6 8 méjorindb'fea ^'HtoamonMbl 1l)*f 

^ f t í ^ f e ^ i i M ¿ ii> üabiidv 
Fecha y firma del nroppnenlc. 

.u^óiíii h m ü aoJlsua 

:"l • *ovifis¿ ,<t'i*^ oí» 20(0 . s o l l o gol ¿Jasen 

U Dirección j¡enerHI de; contribución^' 

^fac ion , entre otras cosas, lo que si^uc: 

^lexecbo de hipotecas y el desciil).rimien-
* l o s fi-aiMé^qtt^ ^\j(JtaÉteft l , ,«r*«'tsle 

esta DírW?élon gétt^ral ha acordado lo 

«iguietíle.^ 1 . 1 Las -ruMácífltíeí 1 tetumonia-
das del movimiento de la Dropiedad que re
miten mensualmenle ítfe Escribanos ti la Ad-
ministraciqp de IfctáenUa ipúblbea^ tas pasa
rán en loo?ucesiYo.al regUlradtír ÚA bipole-
.eas del partid'). ('Diupiviidirndn en ella:- li
aos los documentos sujetos al registro.— 
2.° Los registradores confrontarán dichas 
relaciones P f l ^ j ^ ^ ^ ^ ^ . f ^ i n a i y f ° r ~ 
marán notáuffiMáVwoirtn1ioééVHi? lomas de 
razón que adviertairpremitiéndola á la Ad
ministración con los espresados testimonios, 
en>el ^ i r t i V c t e ' t í n t e t e , c ^ r a t í W 1 ^ 1 

de el siguienlakifelaifcuhft 4a» los mismos, 
para que pueda activarse la presentación de 
los documento^j l^^b^^a j i le los dere
chos en todo eT mes entrante.—5.° En el 
caso deque en ajg relación se hasajnc 

-vCif|ir blazi, 
para la .loma de raxoiL^nb" íasaTtent! 
r b f s i » i a ü W v M m & i m 

ijres'i'lilara que atiu «I venza, si antes 

Administración ^ k M ^ m ^ l i ^ 

siendo el objelo (le las .anleriores (H^pdsiííftH 
nes, no sMoxorf^irirc^r^^ de 
ío^ frkiilHií'ííSro- laM&HHa i*fei!WfÍaa4 del 

dará de consefruir uno v 
contra los druílon^•ijucrí-sullende hs notas 

{Míos'••(Béftü'ldi las • totttík de 
hipotecas, v obligando á a/rtieHns ^ T a 1 

presentación- de; lorf'-'dociime.íit^ -i'espe.ti 
vos.» .bi ?eoIí»9i 
0 0 ( ^ ( f l f e ffifa^9tyñMtoúsk SíPbono-
cimienlo, el de los registratfóreáf,«i^fpofeíeH-5 

fíósVlEs%W WfiftJWiéí e^<^0\llnefa'."íí»A 
Madrid 31 de enero dO'l&59i-¿tfaáé4]iwi. 

m\\h jiQdyia.l^tfl &b UniiO bb oabl 
-14)1 .obfioildoq ou tlfliinji <> »i v>q 8 »íi;oi 

.b TV ,.bi . i D b n s l o t ó ¿ I Ü I A ob lob cosbl 

.OT ,.bi «áftsqda :;b mowh h[ ebmobl 
Por el presente y en sMrlud de providen

cia del E*crtd: seflór fttyitkn general <íe la 
misma, se -ftdwriíéa^liC' •'Jiliífea**' ¿eüMH de 
acreedores para proceder al nombramiecto 
de síndicos eW'eT coiídtít^fAol unta rio de 
don Ramón de Ahumada; debiendo-tener 
lupjssu celebración, el dia 28 de los cor
rientes, a las doce ue sil maflana, en la sala 
audiencia desdicho iuz^ado, sito en la calle 
de Atocha, local d£>$in.to. Tomás..-~íJSfcfc* 
cribano principal,fícente Castañeda^m^3¡^ 

* -M ̂ fj Lr snwnlA 
« « T clivA 

Juzgado d<* priríikra iñslaiicia'dél tiistñio 

ui}i piado: ; ; • > > 0 f i d ] ¡ | 

«• -ifiq I. . . . . . . w ^ u í 
Por el presante, iy en virtud de pro;vir 

dencia del seftorb dqo Julián Martínez Mani
guas,* Magistrade de Audiencia .futíru de 
Madrid, Juez de primera instancia del dis
trito del Prado'ftnijta capital,- rerYénirftgiI 
por e(Escribano jael número don JoSJ '^y 
zaya,use c i laá dgn Francisco A l ó n s ^ & 
Manuel Martin^,f^>n José de¡ I I ^ ^ Q 
Joaquín Piqjuer, dáft'Froilau Bestetr4¿4tíl 
Narciso Sor^a, d«n Roque de- ArríbasrJ-dda 
Juliatf Pérez, don Mariano- Vaqueréj^ttíM 
Antonio (iinieneürftinoz; don Fernando l'itT 
ral, (fon Vicente^ Víllcárcel y doü Juan^ j ^ ^ J 
tinez Ortega» pajája^e como poseedp,$^ 
las acciones núm-ros 20, 48, 1 2 7 , ^ , 
112, 418. 125ql5 j l , U 2 , . 161, .184, IbM, 
1 8 5 , 1 8 6 , ¿93/1 W y j l 2 5 de la minaititü4 
lada .Vuei a E^dhtdo'ra, oomparez-ám? 
la Kscribania del '« ŝoresado don Juan°toÍ¿ífi 
ya, calle del S a ü r ^ n í d , núm. I g ^ M f - q 
to bajp, todos I{¡5 Jías t'o feriado^.i^SÍÍCÍ^ 
á dos,y media ¡ j e t ^ r d . e , conLQ^jeto do 
hac«fléq feabpr en* forma el lraléa(Ü)»dqpM^ 
con í'mplazamkmló y término de nueve dias, 
se les'hacorífcrWoÍKde ta demanda fater-

fiuesfó'por^arttm 1 'Htr'Ta sociedaif minera 
titulada Nueva Esjoféñnfora, sob,re amor
tización de dicha? í l t e f í n ^ Bárjo^érpercibi-
ltótoto\de»t^*no^veritioánijól0' les «parará 
el perjuicio que^ftáVa 4»gáp.«» 
y .Madrid o ac í W % d . % IsS.'.'J. -Juan 
Zozaya.—50. ; J ü f r , <¿<: ¿ ? A 

.«ídilfD.niar, fiuxob .oiuinc'j ub ai-ibl 

Colmenar Vm.^ * ^ o h
t 1 .fidernu .81 id a W ob ,obiw ob mobl 

ti 3D Y ,fi!üom .81 l l i ¿ dOt ob .noaicl 

Por el presente, cftb,iíy'cYri(i!iizo}«A <don 
V ^ w A l ^ W f e ^ f f i f t i ! de V.^má-, 
yecipo. de Madrid , (^nductftr^ii^coWííos. 

ins^ercipVÍte^st^laíJP 

nao 9ii|AWKWi4í*ltl»¡Ti()jli <».di.iu »•! 

i .uii'f. ti'J<n> 
Alcaldía corislituciona'l de Canencia 

á.duei 
causa crúninal que estofifehieTiríoM(ionHra 
íóJ ¿(uPori c f c l W ^ í i h l ^ W - j i l M l 

fa' noene del diez y ocÉJ ( 

« ^ f s i É 8 P ! i t . $ . á f i 

en de Prahr'ia, 
l'bDM'., , 

junl .r .V i . 
Pe^alfla ,'pués' p^Spímciíi^fei*-

mino sin l ^ ^ ^ ^ ^ m j 

ley, se entenderán las s u c e s V ^ | í l í o , B c M a 

perjuicio qufe Vajm üffa ^ - . 
Colmenar Vieio, cuatro do lebrero de mil 

ValcájiMS T o r & ^ ) í "hfahhaáí^* . S., 
Alfonso Rozalen'OaWíaH ¿ .ttloTu^lA 

Ju •yudo ilc primcra~¡nslancia dcJJlislrilo 

Habiowlose presentado* eh concuaso vo
luntario (Jop Eusebio Lucihij vecl^S de esta 
córte^por^l presente, y en" vlrluide pro-
videa^p fyí señor don Julián Maffjgez Yan-
guas", Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid , Juez ĵ e primera instancia a¡S distril0 

del P r a d ^ e esta capital, réfréníjaSa por el 
Escribano ¡tlel número don Juan * í ¡Maya, se 
cita á tqcfcs los acreedores 'dé a * ^ p , para 
que por ^ ó por medid de "persóáa autori
zada conscientemente, 'sé préseolen en la 
junta quq.ha de celebrarse én' lá(Audiencia 
del espreŝ ado seflor Juez \ sítá én e j^so bajo 
de la Territorial, frente á"Santa'¿juuz, en el 
dia 28 ("^febrero próximo * á ía^-.jpnce de 
su maña^aj, verificándolo lambiei)-^ los tí
tulos de ^ 6 respectivos créditos, Jwjo aper. 
cibimiente^ de que no preséntanosos en el 
acto, no^gerán admitidos" én' l a , p r e s a d a 
junta. Madrid 24 de enero (fe 1 8 ^ 

« —: . . . .\ü 

Juzgado de primera irisldncid déj¡ distrito 
t% délas Vistillas. 

ífá providencia del sefior dttül Víctor 
Dulce, JW ẑ de primera .instancia de esta 
corle, y su distrito de las Vi9tillas- rrofren-
dada del Escribano de número dortFfidncisco 
Montoya, se gaca á pública subasta . para 
pago de u f ^ r ^ r n - t J t ó ^ 1 ^ 
sita tnfla jurisdicción UeLpmihla>dft("hamar-
lin, eri<cl sitio denominadoiGjmzadall Rayo, 
<pie linda por O. con Uerrai'd&dotAatYictoria 
(¡onzalezir*p&r uSUĉ ú̂ í Jjeaai airas cte|xlwl Li-
borio Stuich, de cabida de 2 fanegas^ ü mí 
léminés-Y 5 estadateadélimaree tíéi^QO es
tadales, ó^ead <iii.*i(J^í|)ie^r*«ailnulív>*d;ta» 
sada en 6060 rs. 43 cents. Y para su rema
te ha señalado dt«a« stfeortJoe el dia 28 del 
corriente y l$ra jj^Jas^doc^v ^ a audiencia 
de S. S. , sita en el piso Daiode la Territorial. 

Madrid l.^^rébrerty^fe'1859.—El Es
cribano \ "Pyancisco Maníoy^—31 4 

Aalorizad^por el feaiüQ. seflor Gobet-t 
nado? tCívíl de,asta provincia el Ayuntamieni; 
(o de CaneMiai paratNQl.vBt á. arninQÍar'1* 
subasta de la.s leñas dtóftjijt bajo, para car^ 
bon, del cuartel titulado La Casilla, perle-
§§A¿tll?á Mtfemiuf'dennos,• TO^^Iel 
mismo tipo iV condiciones que se ha hecho 

,w..M,^ili^..: i i'^tt„a%'^ :J"v)rsl:oliníiilc 

FJII or>i9UOA; 

Canencia 4 de febrero de 1 8 5 ^ ^ ^ 
calde, Gregorio Fernandez.—Por su manija
do, Be iwdoi lanleG^u^lec i^r ip^ V ' I 

o í 5 j . r ^ - - - - , s -
Afáildta constitucional <le-Garganl la. 

* 1 
^ Ajtuulalujenlol constitucional de) cRste 

puel$) de (^rgantilla ^suá¿e^^ésPI|ilía 
de BBlrígojBoñ ta ¿omp^ejjte.aul9cizapio^ 
(fel Ikcnio.lsjiror fjobcr^.fllbr- 6tvíf (le: ta 
jwovtoci; ^iKt-aeordajle-prooQdor á la suoafr 
Qdegvcr la'Be l&as tíe corla de chapaffio*j 
4feo|ob ^fijd»(te jaíroáfe^tiiulada La Re-
Síerta, p ir&néQentej áPcónTuiT ílé^vpángt 
J5 este f l ieélo fíe Piáilla; y el remate s é p v i -

iSica^á ej (bá 1 .\ dé márzú próxiija§ 
dfcz i d 
c5(miina| eií . 
tilla, bajó del pliego ile"cÓníftcíonPs" que 
(S-á 9a nfcnifié|.to_. 
^ t& qle se ^bace salw^^iililwo^l&man-

do Ü<Jadjpres.^ ~ « « , ^ J ^ J «cae 
Gargantilla ¿ d o febrerocde 1 ^ . ^ - V ¡ -

ent(gM4«n- " • 

A Icatdia konslittfviona 

i n i • 

Cha-

El Ayuntamiento constitucional (R Roble
do de Chávela, con autorización del esce-
lcnlísimo seflor Gobernador civij^ de es
ta provincia,^ ha s¿fl^ado el 4 (je marzo 
próximo, á las d< ce (§ su | maflay, en la 
casa de Ayuntam ienlo,' paraj el rápate de 
lupinos, dérilado^por cLvieoB, en los 
silbos (le las Cañadillas. Cordillera de Hoya 
Grfigide y Hofiíbria del Bosqueeillo, que han 
siiK tasados 'en 7.02 r^'.^ |C5 cedimos, y 
calculado darán las maderas siguientes: lie» 
molías 3>ara& se j r ; p i e \ y cuarta*;ntpiinc« 
tenias;^eis «guitas; veintidós medias; sew 
ma^erosde á¿seis | veinte pinos ífiinadera-
bh§> y SjeintCpin ipoflos.-^ 

J t o b í ^ o ' f l e Chávela 5 de febrero de 
1 8 5 ^ . - ^ 1 Alca le , Felipe Bernaldo de 
Q U I T O S . ^ S *: o 

AlQldia conkitukenal dtt yUlavieias* dé 
Odón va 

El AyunSmielto ^¿tiUicionaf de Vi-
llaviciosa de Ódoi, autorizado por Real or
den de 50 de jun» de 1858J ha deliberado 
subastar en renialé |>llU1l&o las leflas que 
ftbñM* el *r^aé«IWfel*háíwirrils kAúA 
tenidas en la mayor parte del monte de 
pipíes ; !srtuado-¿lási;ináigfettíB del ?>€ua-
darrana'.eAauteFrnií^r,^ sb noionovialnl ni 

¿ELfemale itaárt afeóle- ^ l ^ ^ a ^ s p ^ 
s iski tói i^Je^e c )aÁ^rá8¿fe 
22 de marzo próximo, ante el Ayuntamien-
ta?4qftfe pkMiré> SAPV\icejd&kW\itüfiiona^ 
bajo las condicia^íqoejQOWtóp t«retel es-
pedienteLi «>b fioiiad 9b 'julón? íUC 

El citadbij«o*j^ tfteswajflblB^ halla 
dividido, por.h»í ,w^adfl^r(¿l . ')rTMio, eo 
AiSüÉCsueftasiÁJ^te^, y as^^rá% subasta
dos separadamentebaJ)jéndose calcalade 
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las arrobas de Jefta y gabiHas. que con sus 
tasaciones so señalan*. " 

Lotea, 

i . " . . 

3.* . . 
4.* 

Arrobas 
de lena. 

23 .55* 
23.348 
31.340 
19.050 

N ú m e r o 
de, . 

gavi l las . Rs. t n . 

3322 
36Ó8 
4800 
2620 

51.657 
íH.S!)8 
69.880 
42.050 

2 Í F . 4 6 5 Tolabs. . 9 7 . 0 ^ 

Y para conocimiento del público, cum
pliendo la'Heal orden circular de 9 de fe
brero de 1856, se anuncia por el presente. 

Villaviciosa de Odón 4 de febrero de 
1859.—El Alcalde, Miguel Aparieio.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Carlos Benito, 
Secretario.. 
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A L O A L D I A - O O R R E G I M I E N T O DE MADRID. 

121 carneros, que baoeo i0997 li
bras de peso. 

156 cerdos degollados. 
Preeios de artículos al por mayor y meuor 

en el diá de hoy. 

Carne de vaca, dé 155' á 5 6 r*. arroba, y 
. de 18 4 22 cuartos libra, 
ídem de camero, de 2 0 á "22 cuartas libra, 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, -y 

de 34 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 90 á 94 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 8 8 á 96 rs. arroba, y de 

34 á 36 cuartos libra, 
ídem fresco, de 30 á 34 cuartos libra. 
Lomo, de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 

. cuartos libra. 
Vino, de 30 4 36 rs. arroba, y de ÍO á 12 

.cuartos cuartillo.. 
Pan dedos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 4 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 4 18 rs. arroba, y de. 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 4 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 4 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7 I j2 rs. artoba, y:de 2 ii2 

4 3 1(2 euartos libra. 
Precios de granos en el mercado do hoy. 

Cebada, de 27 a 29 1 [2 rs. fanega. 
Algarroba, 4 41 ra. id. 

4 ||t por lüü. . . 

E s p a ñ o l e a . 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

Preeioa. 

Ra. v h . 

37. 
27. 
3 0 . 
26. 

•oWI 57- m 
54 » 
53 
60 

20 
28* E ! . I M n* 
90* iS 

Tm ios partes remitidos en este día por 
k I n t e r v e n c i ó n de arbitrios municipales, «o 
t i mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Mntrado por las puertas en.el di* de hoy. 
1229 fanegas de trigo. 
3432 arrobas de harina de id. 
3500 libras de pao cocido. 
9566 arrobas dft carbón. 

82 vacas j que compones 34.754 
bufas de peso. 

24 . 
16. 
40 . 

H 7 . 
29. 
59. 
45 . 
60 . 

186. 
36 . 

200. 
150. 

50. 
12. 

100. 
40. 
50 . 
32 . 
92 . 
50 . 

120. 
40 . 

V . • ; Y ^ - I Ó I ; . Hit 

58 
<m ; 
56 
53 
S 8 : -

m 

9 6 - 3 9 . 

3 por 100 interior. í 40. 
Id, diferido 30 

CoMolhlsdos. á.94 3i4 á 7^. 

BOLSA DE MADRID. 
:;;r,l« • uW^fthoivIiROupnoaii 

Cet\**e*en del 8 de febrero de 1859, á la 

tres de la tarde, 

ROXDOS P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pu 
blicádo, 41-65 y 05 c. 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 
30-75. 

Material del Tesoro no preferente con in-
erés, no publicado 70 d. 

Deuda amorlizable de primera oíase, 
id., 18-50 d. 

ídem de segunda id., id., 12 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 / 

de abril de 1850 de á 4000 rs. , 6 por 100 
anual, id . , 91-50d. 

ídem dea 2 0 0 0 rs., id. , §3 . 
ídem de 1 ,f de junio de 1851, de á 2000 

reales, id. , 9 1 , 
ídem de 31 de agosto de i 852, de á 2000 

reales, id. 87 -75 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 200Ó 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de 1 * de 

julio de 1858 idem 8 5 p. 
ídem del Canal de Isabel II, de A 1000 

reales,' 8 por 100 anual, no publicado, 104-

í d e m deíjferro-carril de Barcelona 4 Za
ragoza, id., 86 d. 

ídem del de Alar 4 Santander, id. , 77 d. 
ídem del Banco de Espafla, i d . , 189. 
ídem dé la Aurora de Espafla, id., 70. p. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-50. 
París 4 8 dias vista, 5-25 p. 

t i3¡61toáidmoft»ifi 'foi/jjoiQ * ' 
Plazas del reine. 

. 

orne 

5 5 
54 
$9 
57 
51 
52 

57 | 
* 57 

53 
55' 

• • • 

53 : 

So 
53 
56 l|t 
«a * 

tf-iéo foi flb 8S 
..• _„ u i ... ucirs 

1592 
UMUÍ ' fifttuIuK r.'íild'.f - i i a o ü t o iiiÁu 

Quedan por vender sobre .7088. ' T " 

Precio máximo 0 1 t j2 
ídem mínimo. . . . . . . 51 
ídem medio 515,92 p, 

Lo que se a v isa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 8: de febrero de 1859.—El Al* 
cal de-Corregidor, Duque de Sesto. 

B T L S A Dt P A J U » . : 

ihi' n*ji 

Daño. Benefiéio. 

*n I A - . ( 

i 

febrero 8 ds 185^. 

Fondor Craocesai. 

T>or 100: . . . 68-10 . 

Albacete. . . . . . fj4 
Alicante . 1¡4 
Almería 1¡2 p. 
Avila JF » 
Badajoz. . 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 
Burgos. . . 
Cáceres.. . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba.. . 
Corufta. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.-. . 
Guadal ajara. 
Huelva. . . 
Huesca-
f * e n ?I? P-

i s a . : " V 
Logroflo. . . . . . 3j8 d. 
ugo 7i8 p. ' 
Málaga . : . . . . i ¡4 p. 
Murcia 3¡8 p. 
Orense 7|8 p. 

Palencia. i\t d. 
Pamplona l(2 p. 

[ Pontevedra. . . . . 7j8 p. 
Salamanca 1|2 p. 
San Sebastian. . . . • 
Santander. p. 
Santiago 3¡4 p. 

1 D . 

p.r%. 

par. 
1 d. 
l|8d. 

» 

3(4 p. 
par. 
[ imU 
i ¡a 

» 
i 
» 
» 

efe 
l|4d. 

I 
, l-.ii 

• 

lio 

i. 

» 
» 

» 
4 

mi 
liD fimííJn/ 

9 
• » 

*|8 

JAil5y.aí »010»3¿Q 
3i4 d. 

» 
: 

» 

l j4 p. 

I ** 

Soria 3{8 
Tarragona I 
Teruel 
Toledo 
Valencia, 
Valladolid. . - . 
Vitoria. . . . . . 
Zamora 
Zaragoza 

'• 1 • 'uní"- : 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
I I H J r. •" ,. ( e o b i I ' •• -

Se vende una espaciosa casado noen 
construcción, situada en el pueblo de Valdj. 
lecha, distante 6 leguas de Madrid y f c ^ 
Arganda. Consta de planta baja, graneros 
lagar, cufeva con tinajas suficientes par^ 
contener mas de 1000 arrobas de vino,.y U n 

grande corral con un horno v tinados tan 
lena. ' 

Los que deseen adquirir esta finca, puP. 
den dirigirse á don Vicente Omana, calle 
Caballero de Gracia, núm. 50 cuarto 3 0 de 
La izquierda.—27. 

Se halla vacante la plaza de médico-^, 
rujano del .Nuevo Bastan, que dista 7 leguas 
de esta corte y 3 dé Alcalá de Henares. Su 
dotación consiste en 60Ó0rs. jtnuales que K 
pagarán mensualriiente por la administración 
que en dicho pueblo tiene el Sefior Marqués 
de Prado-Alegre, hasta tanto que el cs«s 
lentísimo señor Gobernador de la provincia 
autorice al Ayuntamiento, para que osle 
sueldo se pague de fondos municipales. Tam
bién se le dará casa gratis, y le queda es{*-
dito su derecho para reclamar el pago de la 
asistencia á partos y golpes de mano airada, 
como asimismo, se le permitirá la salida i 
apelaciones, bajo las condiciones que se es
tipulen en la escritura. Las solicitudes se di-
rijirán 4 dicha administración.—28. 
• • • "i " I r.L" I "- ' » » ) . VINI'.M.imouifrqjH 
-:!••!:'./ i; *>;rnnii I tBl .obofibMfnv . > . Í Ú Ó G . Ü 

NUEVO ALMACÉN DE HARINAS 
-i(I KT— .Cr :?t :U oiSn'í oh Tíl ... • ! ' 

D o n F e l i p e R e y de l a T o r r e * 

MADRID. 

Calle de la Datlesta. número 15. 

Se acaba de establecer este almacén, w« 
harinas procedentes de una de las mejor» 
y mas acreditadas fábricas dé Valladolili» 
cuyas clases se espenden desde hoy 4 precio* 
corrientes.—10.—9 

JLIESJ. nh acmfiu ¡ ¡. , ibíililíiD ob ss> 

Todas las personas que deseen 
suscribirse al BOLETÍN de bienes 
nacionales, pueden hacerlo din* 
giéndose al Editor de este niism0 

periódico, calle del Ave María* 
número 1 8 , remitiendo en scll^ 
ó libranza, por lo menos 2 0 ffa 
valor de 30 pliegos, también^ 
venden en la misma casa n utilero* 

i . . - , , ¡ . i* " M BFLRII 

sueltos a real pliego. 

G A B Í N É T Í S D E 'CÜRA^lO^'HHf^^? 
enfermedades .de tqs pies: 1 8 4 curan radic^1' 
mente los callos, ojos de gallo, uñeros y :"\ 
netea y demás enfermedades de los pies; 1

 t 

profesor, que vivia en latrav«>sia de Pelip'0*1 

número 4, ae ha trasladado i la é a l f e ' d e i , r 

diñes, n ú » . <1, ruano segando. 

Edito*, D . Joan Antokio Gaucw". 

imprenta del mismo, Ave-Han», núw%. *•* 


